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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. 0
1'4

Las leyes ,y las disposiciones del Gobierno
son obligalorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias bspues para los demás
pueblos de la misma proNincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica los Lunes, Miórcoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en , los Boletines oficiales, se ir
han de remitir al:Gefe,ppiitico respectivo,
cuyo conducto se . pasrän .á 	 editoresde 
mencionados periódicos *ales &den es deur)
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1 84,3. °"

flOr 

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. 	 . . 	 33 	 	 45
Seis id.. 	 . 	 . . 	 61; 	 	 90
titt aiio. 	 . 	 . 132 	  180

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

PRESIDENCII DEL CONSEJO
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño-
ra (Q. D. G.) y su augusta Real
familia continúan sin novedad
en su importante salud.

NINISTERIO DE iliCIENDA.
--

Dofia Isabe1 II, por la gracia de
tilos y la Coestitucion de la Monarquia
espanola Reina de las Espinas. A to-
dos los que las presentes vieren y en-
tendieren, sabed: que las Córtes han
decretado y Nos sancionado lo si-
guiente:

A r ticulo • O Los terrenos 6 pe-
(Pen as parcelas perienecientes á la na-
cion 6 a cualquier mano muerta, cu-
rs bienes estén declarados en estedo
de venta, que por si solos no pu:dan
tomar hOliireS de los ordinarios, sena-
lados en los planos de eriiticacion apro-
ha los, seren adjudicades por el precio
de su tasacion y ä pagar al contado ä
los propietarios colindantes que lo pi-
dan, siempre que sean de menores di-
Mensiones que los que estos posean.

La tasacion de estas paicelas se
efectuará en la lema establecida en
ias leyes de desainortizacion, teniendo
muy especialmente en cuenta ctiäl sea

valor desputs de agregadas al ter-
: reno con el que hayan de fermar un
colar ordinario edificable.

Art. 2. Las parcelas que sean
de ma yores dimensiooes que los sola-
tes col indantes, atuque sin llegar á
"loar uno coloWeto, podrán, á juicio
del Gobierno. y segun las circunstan -cias , ser adjudieadas en la fruta es-tablecida en el artieulo anterior ;propieterioe col indantes que las Pidan.
tu Otro caso seräl vendidas en .públie

ca subasta; ero den t rode nueve dias,
á contar desde el siguiente al en que
esta se verifique, tendr.in derecho los
propietarios colindantes de estos t . rre-
nos a que la adjudicacion se baga ä
su favor por el mi mo precio y condi-
ciones, si el que en el acto de la su-
basta huhiere figurado como mejor
postor no fuese tambien propietsrio
colindante ó su a, oderado.

Art. 3. Las parcelas cuya ad-
judicacion se solicitase por dos ó mas
propietarios colindantes en cualquiera
de los casos expresados en los

los anteriore s se dividirän entre ellos,
6 se cederán ä uno solo, se gunlas cir-
cunstancias de cada caso, ä juicio del
Gohicrno y en la forma que determi-
ne el reglamento que se publique para
la cj 4'cucion de esta ley.

Art. 4. ° En toda parcela, ex-
propiada con arreglo ä la ley de 17
de Julio de 1836, el propietario colin-
dante, conforme al espirito de la pro-
pia ley, tendra el derecho de rev er-
sion, reintegrando el precio de expro-
piado') y el importe de las mejoras
útiles y necesarias silas hubiese, siem-
pre que por si mismo ó su heredero

- siguiese poses enclo el terreno colin-
dante de que aquella hubiera formado
parte, y no hubiesen trascurrido 15
atms desde la expropiacion.

Art . 5. ° -Las disposiciones de los
artículos anteriores son aplicables á
los terrenos de los caminos y carrete-
ras abandonadas, y los que no sean
necesarios ä las que están abiertas a la
circulacion.

Art. 6. ° El Gobierno dictará
las reglas convenientes para la ejecu-
cion de esta ley.

Por tanto:
blandimos ä lodos los Tribunales,

J , fes, Gobernadores y demás
'Ata ridades, asi civiles como milita-
res e' etlesásticas de cealeuieraclas e y
dignidad, que gual den y bagan guar-

dar, cumpliry ejecutar la presente
ley en todas sus partes.

Palacio ä diez y siete de Junio de
mil ochocientos sesenta y cuatro—
Yo la 11 Ministro de Hacien-
da, Pedro Salive ría.

--
MINISTERIO DER GUERRi.

—
Dona Isabel II, por la gracia de

Dios y la Constitue:on Reina de las
panas. A todos los que las presentes
vieren y entendieren, sabed: que las
COrtes han decretadu y Nos sanciona-
do lo siguiente:

Artículo 1. ° Se concede opcion
ä los beneficios del Monte-pio
con sujecion ä las prescripeiones
su reglamento y con arme glo ä lo que
se prescribe en los articu'os siguitetes,
ä las viudas, huérfanas y madres
viudas de los Generales, J«s, Ofi-
ciales y empleados político-Militares
del ejército de I). Carlos, que baban
fallecido hasta el 31 de Agcs'o de
1839 perteneciendo á las dsisiones
comprendidas en el Convenio de Ver-
eb a ra •

Art. 2. ° Para la aplicacion
dichos beneficios se declaran valides
los grados y empleos de que los indi-
viduos ä quienes se contrae el artículo
anterior estuvieren en posesion á la
fecha de su fallecimiento.

A' t. 3. ° Se declaran igualmen-
te válidas, para los mismos efectos,
las licencias de casamiento concedi-
das en el campo , carlista, en la parte
que estuvieron conformes con el re-
glamento del Monte-pio militar.

Art. 4. ° Las di funciones se
considerarán ¡producidas por causa
malura' ordinaria, aun cuando hubiesen
tenido lugar en accion de guerra.

Ad 5. o ,E1 abono de las pen-
siones solo se .acre-litará á loe intere

-sados desde la fecha en que sea pro-

-migada -esta ley; pero para -los efec-
tos de trasulision en las fam ilias se

coneletaran concedidas desde el dia
siguiente al ;fallecimiento de lose can-
sateteS.

eeArte 6. ° Si las pensiones:1u-
biesen ya sido concedidas por D. Cär.
los, serán revalidadas á solicitud de
la parle interesada, previa la inebuc-
ciondel oportuno expediente cee los
documentoSe yeretini,itoa prevenidos
en la legislaciou vigente del Monte-
pio

Art. 7. ° Las pensiones serán
declaradas en virtud de expedientes
instruidos con arreg l o á las disposi-
ciones del Monte-pi mil . tar, sustitu-
yéndose' el Real despacho de les cau-
santes por las Reales órdenes revali-
dando á estos sus empleos.

Art. 8. 0 Para la revalidacion
de estos empleos se seguirán las pres-
cripciones observadas para los cenve-
nidnsale Vetgara, y ä falta de dom.-
m entOWeriginales serán admitidos los
documentos y medios supletorios que
determinan la Real instruccion de.e
de Diciembre de 1840, la Reat órdeit
Circular de 1 .• de Noviembre de 1842,
y demás Reales dispoSiciones que han
regido para este objeto.

Art. -9..° Las pensiones en el
día 'reconocidas por derechos anterio-
res al ingreso de los causantes en las
filas de-1). Cärlos, se continuaran sas-
tisfaciendo ä los que son tí fueren
poseedores legítimos, hasta tanto que
puedan optar por lò que más les con-
venga entre estas y las que les cor-
respondan por efecto de la presente
ley.

Art. 10. Las instancias en soli-
citud de la aplicadon de los referidos
beneficios'e promoverán por conduC-
(o de los Capitanes generales de M-
elló dentro del plazo de tres meses,

cantar desde esti fecha, para las
interesadas que residan en la Penin-
sula é islas adyacentes; seis meses

para las que se encuentren en las de

Cuba y Puerto-Rico, y nueve meses
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e. 	a *esa 	 I,

para las que esteeena-Fitta-
el extranjero; en el concepto de que
estos plazos son improrogables, y el

Gobierno ha de dar cuenta á las Gar-

les en su dia del número y clase de
las pensiones concedidas y del total
importe de las mismas. ,e4.5.

Art. 11. Se concedé al Gebier-

nb un crédito de 300.000 rif7Tpara
que pueda satisfacer desde luego laS
pensiones que se declaren por Corkse/-

cunda de esta ley, y d'yo
se limitará al verdadero importe de
las mismas cuando sea definitivamen-
te conocido, una vez espirados los
plazos que en el artículo anterior se
prefijan para reclamarlas. Pero si
dicha cantidad fuese insuficiente por-

que las" pensiones 'Iá excediesenren--_
este caso el Gobierno solicitará opor-

tunamente de las Caries los aurnéliaos

neeésários por medio de leyes espe-

cialeS : para cada una de las pensiones

que.no hubiesen cabido en el precita-

do crédito.
Poralinto:
Mandamos á todos los Tribunales,..,

Justicias, Jefes, Gobernadores y'de- —
más Autoridades, así civiles como mi-
litares y eclesiásticas, de cualquiera
clase y dignidad, que guarden y ha-

gan atuardar, cumplir y ejecutar la

presente ley en todas sus partes.

e :Dado en Palacio a treinta de Junio
de mil ochocientos sesenta y cua-

tro.—Yo la Reina.—EI Ministro de la

Guerra, José Maria Marchesi. 	 s. ,

Gobierno de la provincia

de Córdoba.

Circular núm. 1215,

Vigilancia,—Los Alcaldes, cor-
leados de Vigilancia y Guardia cia

vil, procederán ä la busca de las ca -,1

ballerías, cuyas señas se expresan..4/
pié, que han sido hurtadas á Juan,,

García Fernandez, y Francisco Maldo-
nado Perez, mineros en la línea férrea

de Málaga á Córdoba, y caso de ser

habidas las remitirán ä disposicion
Juez de Antequera, con las personas.
en cuyo -poder se encuentren si no
ofrecieren las garantías necesarias..

e Córdoba 8 de Julio de 1864.—E1
E. del G., Romualdo Mendez . de San-

julian.
. "3

Señas.

Uno pelo castaim, algo oscuro, con,
lunares blancos en la corona, capo,
cerrado, siete cuartas escasas.. Sellas

p art icu la res: dos manchas redondas si4
pelo y un poco hundida la carne
mediata al nacimiento de la .ciala.

Otro id. negro, alminado del

derecho , capon, de cinc(saireas,
cuartas y media, vicioso de „crin i

esta viciosa y crespa.

Apa
_Sacian_ de Fomento.= agociadáa

Agricultura.

Estando prevenido por la disposi-
cion 5. 2 de las instrucciones dictadas
por este Gobierno con desli io . á la
quema de razas, que los Alcaldes re-
mitan al Ingeniero de Montes, para el

30 de Junio estados dé las practica-
das en sus términos 'respectivos, y
como quiera que hasta la fecha no lo

.hayan hecho sino un corto número; be
dispuesto prevenir à los referidos Al-

caldes, cumplan dicho seiVitio en • el

mas breve término posible.—Córdoba
2.de Julio de, 1864.—Illauuel Ruiz

liguero.

Circular núm. 1216.

Vigilancia. —Los Alcaldes,, em-

pleados de vigilancia y Guardia
procederán á la busca dé Josefa An-

tonia Diaz, cuyas señas se espresan
al pié, ä la cual se le sigue, :causa por

el Juzgado de Sorbas por Infanticidio,
y caso de ser habida la remitirán á
disposicion del referido Juzgado.

Córdoba 8 de Julio de 1864.—El
E. del G., Romualdo Mendez de San-

julian.

Señas.

Color moreno, boca grande, .ejes
negros y' grandes. pelo negro, derecha
de cuerpo, estatura mediana, viste
refajo de lana azul, armilla de bailete
cuarteada y panuelo de algodon al

'

Circular núm. 1128.

Por la Direccion general de Pro-
piedades y derechos del Estado, se di-
ce a este Gobierno de provincia lo que
sigue:

.Seccion de Contabilidad.—Cir-
cular.—Por el Ministerio de Hacienda
se ha comunicado.á esta Direccion ge-
neral, con fecha . 14 del 'Corriente, la
Real órden siguiente:

«Ilmo. Sr.:. He . dado cuenta ä la
Reina (Q. D. G.) del expediente pro-
movido por don . Salvador Perez Alcán-
tara, vecino de la ciudad de Málaga.
en solicitud de que Se le reconozca co-
mo comprador de la mitad (le unos
terrenos procedentes de • mostrencos, y
vendidos en pública subasta á I). Ma-
nuel Lopez Travesedos . y en su virtud:
Vista la escritura de ventaaotorgada en
Málaga el 11 de Noviembre de 1861,
de la que resulta que los Mencionados
terrenos fueron rematados en su tota-
lidad por don Manuel Lopez Travese-
do, quien satisfizo el primer plazo del
importe en que le fueron adjudicados,
otorgando pagarés por los restantes
plazos, y haciendo . cesion 'de la mitad
á don Salvador Perez Alcántara: Vis-
tas las leyes de 1. ° de Mayo de
1855, 11..cle Julio d„e 1856 y las Lisa
trucCines expedidas para Su ejecucion:
Vista la' Real órden de 18 de Junio de
1860: › Considerando que las cesiones
-de fincas rematadas procedentes de
bienes nacionales se han venido eniea-
diendo, como aconsejan los intereses

del Tesoro, e asmisma forma en que
han sido enajenadas por el Estado,
porque la conveniencia 6 inconvenien-
cia de la subdivision de las fincas debe
ser. apreciada por los peritos al tiempo
de practicar su reconocimiento y tasa-
cion, y änte.sague se anuncien para la
subasta, con arreglo ä los artículos 108
y 109 (le la instruccion de 31 de Ma-
yo 1855: Cesiderando . que, si bien el
espíritu de la desamortizacionbuseä en
la subdivision . de la propiedad et au-
mento y. desarrollo de la riqueza pú-
blica, interesando en su beneficio el
mayor número de familias, esta ' con-
sideracion debe subordinarse á la con-
ciliacion de una recíproca convenien-
cia de intereses entre la Administra-
cien y los particulares: Considerendo'
que, de admitirse las cesiones de tin-
cas subdividiéndolas despues de re-
matadas, podrian lastimarse los inte-

--reaeSalei 'Tesoro por la reduccion de 'la
hipoteea.que garanlice al Gobierno el
total importe de la cantidad en que.
hubiesen sido adjudicadas:. Conside-
randó que; si bien puede ser conve-
niente aceptar estas cesiones como
una consecuencia de los beneficios de
la desamortizacion, debe precaverse en
su adopcion cuanto pueda inferir daño

perjuicio á los intereses públicos;
S. M., oida taSeccion de Hacienda del
Consejo de Estado y la Asesoria gene-
ral (le este Ministerio, se ha dignado
aaordar que se autoricen las cesiones
de,partes desuna finca slespues de re-
matada; teniendo presente para veri-
ficarlo lo prevenido en las 'instruccio-
nes publicadas para , el cumplimiento
de las leyes de desamortizacion, Y es-
pecialmente, la Real Orden de 18 de
de Junio de 1860, y con la condicion
de que todas las porciones en que se
haya subdividido la finca respoinle-
ran mancomunadamente á la Hacien-
da,.como hipoteca del total valor en
que fue rematada la propiedad sin dia.
viílir. Lo que de Real órden digo ä
Y. I. para su inteligencia y efectos
correspondientes, y Como resol ucion
del expediente citade de don Salvador
Perez- Alcántara, al que, con sujecion
ä lo acordado por S. M., -puede reco-
nocerse como comprador de la mitad
de los terrenós 'cedidos por D. Manuel
Lopez Travesedo, adquirides en pú-
blica subasta, » 	 • .

La que..araslada - á V. - S. esta Di-
reccion general pava su conocimiento
y el dela Adininistracion de Propieda-
des y Derecha del Estado de esa pro-
vincia. 	 •

Dios guarde -a V. S. muchos años.
—Madrid 25 de Junio de .1864.—El
Director genet al, Joaquin Alvarez Qui-
ñones.» 	 .

Lo que se inserta en este periódico
oficial para la general inteligencia.

Córdoba 4 de Julio de 1864.—E1
E. del G., Romualdo Mendez de San-
julian.

Direccion general de Loterías.

Circular núm. 11 5 i.

Por la direceion general de lote-
'has; 'se dice ä este. Gebierno de pro-
vincia lo que sigue:

«En' el sorteo celebrado _en este
dia, para adjudicar el premio de mí.
2:500 Concedido en cada acto à las
hüerfanas de Militares y PatriotaS
muertos en campaña, ha sido agra-
ciada con dicho 'premio doña María
Agustina Simon, hija de D. Paulino,
Miliciano Nacional de Torrenueva,

-D'alerto en el campo del honor.
Lo que participo ä V. s. á fin de

que se sirva disponer se publique en

.el Boletin oficial y demás periódicOs .
'de esa provincia para que llegue ä no-
ticia de la interesada.

Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 25 de Junio de 1864.—José
María Bremon.»

Lo que se anuncia en 'este perió-
dico oficial, á fin de que llegue ä
noticia de la interesada.

Córdoba 30 de Junio de 4864.—
Manuel Ruiz liguero.

Seccion de Fomento.—Negociado I.°
Agricultura.

Pliego de condiciones para la con-
tratacion en pública subasta de la
cebada y paja que puedan consumir
los catorce caballos existentes en ti
Depósito del Estado, establecido en es-
la Capital, desde I.° de Agosto próxi-.„.
mo hasta el 30 (le Junio de 1865.

CONDICIONES.
1.' La subasta se celebrará en

el Gobierno de esta provincia el dia
21 del corriente mes ä las doce de au
mañana, bajo la presidencia del se-
ñor Gobernador, 6 de quien haga sus
veces, con asistencia (lel Delegado de
la Cria Caballar.

2. 2 Las proposiciones se liaran.
por escrito en pliegos cerrados con esa.-
hiela sujecion al adjunto medelo, y
separadamente las que se refieran al
suminiatr(sile cada uno de los citados
artículos.

3. 2 El tipo máximum ä que se-
rán admisibles las proposiciones será
el de treinta y dos reales cada fane-
ga de cebada, puesta en el almacens
del depósito de granos; y dos reales
y cincuenta céntintos , por cada arro-

ba de paja, colocada igualmente en el
pajar del establecimiento.

A. las proposiciones habría,
de acompañar el documento corresL

-pendierite en que se acredite haber
consignado en la Tesoría -de Hacienda'
pública de la provincia, como garan-
tía para tomar parte en la subasta del
suministro de la cebada, la cantidad
de e,000 rs. y la de 1,000 para la de
la paja.

5. 2 Llegada la hora señalada
para la subasta se dará principio al
acto por la lectura de este pliego de
condiciones, y durante media hera se
recibirán las proposiciones que se pre-
senten.ten.

6. 2 'Transcurrido (lidio térininO
el Sr. Presidente declarará teeniinado
el plazo para la admision de propost-
ciones, y anunciará que se vá ä prd-
ceder al remate.

7. 2 Inmediatamente se abrirán
'les pliegos que se re fieran al suminis-
lro de la cebada, desechándose en el
acto las proposiciones que no estén
formuladas con estricta sujecion al

modelo, así como las- que se hagan
por valores superiores á los fijados

como tipos para esta subasta, y las

que no vayan acompañadas del docu-
mento que justifique haberse depos i

-tado en metálico la fianza á que se rea

-fiere la 4. 2 de estas condiciones.

V Hecha la adjudicacion del

suministro de cebada, al que resulte

mejor postor, se ,procederá en los

Ja.t
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Circular núm. 1125. 	 13

Necesitándose para el surtido de
los establecimientos provinciales de
Beneficencia de esta Capital 150 arro-
bas de lana del país, he acordado se
adquieran en publica licilacion,. fiján-
dose su tipo en el acto de la subasta,
que tendrá lugar en mi despacho
las 12 de la mañana del dia 20 ., del
próximo Julio y bajo las condiciones
que estarán de manifiesto en .la Secre-
taría de la Junta de Beneficia.

Lo que se anuncia al público para
conocinaientó de las pereónaS 'que de-
seen interesarse en la subasta.

Córdoba 26 de Junio de 1864.—
El Presidente, Manuel RÚÍ Higuero.
—El Secretario, José Bellido. -

JUNTA DE BENEFICENCIA

DE CÓRDOBA.

mismos términos á la apertura de los
pliegos referentes al suministro de la
paja, y á la declaracion correspon-
diente en favor del que hubiese pre-
sentado la proposicion mas ventajosa.

9. Si resultasen dos ó mas pro-
posiciones iguales, se procederá á una
nueva licitacion abierta, únicamente
entre sus autores y por espacio, elme-
nos, de cinco minutas, cuyo término
podrá ampliar el Sr. Presidente.

10. 3 Declarado el remate del
suministro de ambos artículos, se de-
volverá á los licitadores la garantía
que hubieren presentado para tomar
parte en la subasta, quedando rete-
nida hasta el cumplimiento del con-
trato únicamente la del autor ó auto-
res de las proposiciones aceptadas.

Se estenderán de todo acta formal
que autorizará el Escribano que inter-
venga, elevándola el Sr. Gobernador
al Ministerio de Fomento, para la re-
solucion correspondiente.

11. Despues de haberse notifica-
do la aprobacion de la subasta al re-
matante ó rematantes, deberá otorgar
escritura de obligacion en el preciso
término de ocho dias, y entregará pa-
ra el 1. ° de Agosto próximo, en los
almacenes del Depósito, y á satisfac-
cien del Delegado de la Cria Caballar
(con quien se pondrá de acuerdo) la
cantidad de cebada y paja que este le
reclame y crea necesaria para dicho
mes, haciendo lo mismo en los diez
sucesivos á que se contrae el con-
trato.

12 • a La cebada seta de primera
calidad, perfectamente limpia, ahe-
chada y sin mezcla de otras semi-
llas, no siendo admisibles cualquier
cantidad pequeña ó mayor que no reu-
ne las expresadas cireunstaneias. La
paja debe ser precisamente de trigo ó
cebada, segun la pida el Delegado,
trillada por yeguas, sin mezcla de tor-
nas, soleras de almiales ni humedad
alguna, no admitiéndose ninguna can-
tidad que no reune las expresadas
circunstancias.

Si se suscitare alguna duda res-
pecto á la admision de las especies, se
someterá al arbitraje de dos peritos,
no mbrados respectivamente por el De-
legado y contratista, y en caso de no
haber avenencia la dirimirá á un ter-
cero, designado de comun acuerdo por
a mbas partes.

13. a Serán de cuenta del rema-
tante todos los gastos que se originen
'hasta la completa entrega de los artí-
culos en los almacenes del Depósito.

14. a El valor de la cebada y pa-
j a , que se suministre *mensualmente

,sera satisfecho por el Delegado á
tild de recibo coinpetentemeny auto-
rizado por el contratista; * 'deliendo
quedar retenida la fianza hasta la en-
t
reea5 que suministre para el mes de

Junio , en cuyo dia le será devuelta,
mediante aviso que dará el Delegado
al Sr. Go bernador de hallarse cumpli-
do el eontrato.

15. a Si el rematante faltase-al
exacto cu m pl imiento del contrato asi

respecto de la puntual entrega de los
artículos, como á la reposicion de las
partidas que no sean admisibles, y no
cumpliese las condiciones que deban
llenar para el otorgamiento de la es-
critura, ó impidiese que esta tenga
efecto en el término que se señale, se
tendrá por rescindido el contrato
perjuicio del mismo rematante.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de...,.. enterado

del anuncio y pliego de condiciones,
publicado por el Gobierno de esta pro-
vincia, en el Boletin oficial de 	
para la contratacion del suministro de
las fanegas de (Cebada) ei (arrobas de
paja) que sean necesarias para la ma-
nutencion de los caballos padres que
existan en el Depósito establecido par
el Estado en esta capital desde 1. de
Agosto próximo á fin de Junio de 1865,
se compromete á suministradas con
sujecion á las condiciones en el referi-
do pliego, al precio de 	  rs. cada
una.

El precio en letra con la mayor
claridad.

Fecha y firma.
Lo que se anuncia al público para

conocimiento de las personas que quie-
ran interesarse en la referida subasta.

Córdoba 6 de Julio de 1864.—EI
G. I., Romualdo de Sanjulian.

Intendencia de emito del distrito
de Andalucía.

Circular núm. 1132.

Hago saber: que no habiendo ofre-
cido resultado las subastas simultá-
neas celebradas ante esta Intendencia
y Comisaria de Guerra de Cádiz, pa-
ra contratar el acopio de ocho mil ar-
robas de carbon vegetal, con 'destino á
la Factoría de utensilios de aquella
plaza, se convoca por el presenté ä
una tercera > pública y formal licita-
cion, que tendrá lugar co las referidas
depeniencies á las doce • del die ocho
del próximo Julio, pon sujecion á las

, mismas bases y condiciones que las ya
celebradas, señalándose como precio
limite el de seis reales vellon por ar-
roba, debiendo tener presente los que
deseen interesarse en este servicio, que
sus proposiciones han de hallarse con-
formes al modelo estampado al pié de
este anuncio y garantidas con el do-
cumento justificativo del depósito que
señala la condicion cuarta del pliego
de ellas, con cuyos requisitos y reuni-
dos que sean los tribunales • de subas-
ta á la hora. señalada, ,se presentarán
á los mismos aquellas en pliegos cer-
rados, por, espacio de media hora,
trascurrida la cual, quedarán consti-
tuidos dichos tribunales, y ne se po-
drán admitir más ni retirar las presen-
tadas.

Sevilla 25 de junio de 1864.-
Coll. -.-El secretario, Florencio Zazo.

Modelo de proposicion.
D. F. de T., vecino de... enterado

de las condiciones y precio límite, ba-
jo las que se desea adquirir ocho mil
arrobas de carbon vegetal, con desti-

no á la Factoría de esta plaza (6 de la
de Cádiz) se compromete entregar
el expresado artículo en los almacenes
de dicha Factoría, á los precios de
(tantos reales) cada arroba.

Y para que sea válida esta propo-
sicion, es adjunto el documento que
aeredita haber hecho el depósito que
marca la condicíon cuarta del pliego
de ellas que rije para este acto.

Fecha y firma del proponente.

CONISARIA DE GUERRA DE

CÓRDOBA.

Circular núm. 1130.

El Comisario de guerra de la pro-
vincia de Córdoba, Inspector do Uten-
silios militares,

Hace saber: que debiendo proce-
derse en virtud de órden del Sr. Inten-
dente de ejército de este distrito, fecha
23 del actual, á la adquisicion en pú-
blica subasta de 2.800 arrobas de
carhon de encina, que son necesarias
para las atenciones de la factoría de
Utensilios de esta plaza.; se convoca
una pública licitacion que tendrá lu-
gar á las once y media de la mañana
del dia doce de Julio próximo venide-
ro, en esta Comisaría de guerra, con
arreglo á lo prescripto en el Real De-
creto de 27 de Febrero de 1852 é
Instruccion de 3 de Junio siguiente, y
mediante proposiciones en pliegos cer-
rados, arregladas al modelo que se
hallara al pié de este anuncio; admi-
tiéndose dichos pliegos durante la
primera media hora, y trascurrida la
cual quedará constituido el Tribunal,
no se recibirán mas, ni podrán retirar-
se los presentados; debiendo adver-
tirse que á sus proposiciones han de
acompañar los licitadores la carta de
pago que acredite haber hecho ei de-
pósito en la Tesorería de Hacienda
pública de esta provincia, de la can-
tidad de 1.100 rs. vn . El pliego
condiciones y precio limite de esta
subasta, se hallan de manifiesto en la
espresada Comisaría de guerra.

Córdoba veinte y cinco de Junio
de mil ochocientos sesenta y cua tro.—
Luis de Rojas.

Modelo de proposicion.

D. F. de T., vede() de... enterado
de las condiciones y precio limite ba-
jo las que se saca á pública subasta
la adquisicion de 2.800 arrobas de
carbon con destino á la factoria de
Utensilios de esta plaza, se compro-
mete á entregar dicha partida de com-
bustible al precio de (tantos) cada
arroba.

Y para que sea válida esta propo-
sicion es adjunto el documento que
acredita haber hecho el depósito que
señala la condicion 9.' del pliego de
ellas.

Fecha y firma del proponente.

Cuarto tercio de la Guardia Civil.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á nueva lici-
tacion de las prendas de vestuario,
sombreros, correajes, calzado y mon-
turas que pueda necesitar la fuerza y
caballería de este Tercio; en el término
de dos años: las personas que gusten
interesarse en su construccion podrán
entrarse del pliego de condiciones que
se hallara de manifiesto de 8 á 10 de
cada mañana en la oficina del Detall
del mismo, situada en el ex-convento
de San Pablo, en Sevilla.

La subasta tendrá lugar en esta
Capital á las 10 de la mañana del dia
23 de Julio próximo en el local que
ocupa la oficina principal de este Ter-
cio en el mismo edificio y case-
Cuartel.

Sevilla 23 de Junio de 1864.-.--
El Coronel, Agustin Tanegroso y Gar-
cía.

Comision de liquidacien de atlos

del Tesoro de la provincia de

Córdoba.

Circular núm. 1128.

Encontrándose en esta Cornisíon
pendiente de examen y remision á la
Direccion general de la Deuda pública)
la liquidacion de créditos que hasta
31 de Diciembre de 1851, han resure
tado en favor de doña Josefa y dofia
Maria del Pilar Ruano, pensionista de
Monte-pio civil por carecer del requi-
sito de la conformidad, se anuncia por
el presente para que las mismas con-
curran por si 6 por medio de apodera-
do á llenar dicha formalidad, en la in-
teligencia de que trascurridos 30 dias
desde la fecha, sera remitida la liqui-
dacion al Departamento de emision
la Deuda pública para la expedicion
de las láminas correspondientes , en
cuyo caso no habrá ya lugar á recia-
tnacion alguna.
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.Córdoba 25 de Junio de 1804.—
Por acuerdo de la Comision, el secre-
tario, Antonio del Castillo Fernandez.

eje:intendencia de las Minas de
Almaden.

Circular núm. 1,129.

Deseando proveer esta oleins la

'plaza de Pasante ó Practicante mayor
del hospital de las Minas de azogue de
Almaden, dotada ct n ocho reales dia-
rios, cobrados nrensuaanerite con pun-
tualidad, y además casa en t I estable-
cimiento, carhon, cama, lavado y ra-
cion que consiste en una libra de bue-

na carne, una libra de pan blanco su-
perior, una onza de garbanzos y otra

-onza de tocino, se anuncia al publico,
por término de treinta dias, ä fin de que
los que deseen ocuparla presenten sul

`solicitudes en dicho ticmpo en esta Su-
parintendencia, acompadadas del títu-
lo de Cirujano d ° tercera clase no del
de Cirujano ministrante, cuyo o qui-

aito es indispensable para el senicio

del cargo de que se trata 6 sea como
Ayudante-profesor, que no le produce
gran molestia en su desempedo; por lo

cual la plaza de que se hace mérito
podrä convenir muy bien ä un fam ulta-
tivo que apetezca sida mas frailuna
que la que depende de la práctiaa en

las poblaciones.
Almaden 21 de Junio de 186i.—

Francisco Ginés de la Fuente.

AiUNTANIENTOS.

• Alcaldía Constitucional de
Carpio.

Circular núm. 1201.

D. Andrés Daza y Ilerrea,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento constitucional de esta
villa.

Hago saber: que por acuerdo
de dicha corporacion, y con auto-
rizacion del Sr. Gobernador de
esta provincia, se saca á subasta
el empedrado que se ha de hacer
en las calles Vicario, Horno y P6-
sito de esta poblacion, bajo el ti-

Apo de un real vellon vara cuadra-
da, de desmonte y empiedro y con
las demás condiciones que cons-
tan del pliego que se halla de ma-
nifiesto en la secretaria munici-
Tal; cuyos dos remates están se-
!talados para los dias 15 y 24 del
mes actual en estas Casas Consis-
itoriales, de once á doce de sus
:respectivas marianas.

Lo que se publica por medio
:del laresent9 para conocimiento
ideqüien quisiere interesarse en
dicha licitacion

Carpio 3 de Julio de 1864 •—
Andrs Daza.—Rafael Adame y
Osbea, -Secretario.

Alcaldla Constitucional de
Espejo.

Circular núm. 1194.

D. Luis de Vega, primer Te-
niente de Alcalde y Alcalde de
esta villa, por enfermedad del
propietario.

Hago saber: que el reparti-
miento de la contribucion terri-
torial de la misma, para el año
económico de 1864 á 1865, se
halla expuesto al público en esta
Secretaria Municipal, por el tér-
mino de 8 dias, para oir de agra-
vios si se hubiesen inferido en la
aplicacion del tanto por ciento,
sobre la utilidad liquida, á os
sujetos en 61 comprendidos.

Espejo y Junio 30 de 1864.
—Luis de Vega.—Por acuerdo
del Ayuntamiento, Juan Pineda y
Ramirez, Secretario:

Alcaldía Constitucional de

Cabra.

Circular núm. 1200.

D. Francisco de Alcalä y Lum-
bre, as, Alcalde Constitucional de
esta Ciudad

Hago saber: que por acuerdo
del Ilmo. Ayuntimiento con do-
ble número de contribuyentes
asociados en representacion de
las clases de la poblaeion y res-
pecto ä no haber resultado pos-
tor ä los derechos de Consumos
de esta Ciudad en el primer re-
mate anunciado para el dia 26
del corriente, se suspende el se-
gundo remate anunciado para el
dia 3 de Julio próximo sin per-
juicio de lo titie tenga á bien re-
solver la Administracion princi-
pal de hacienda pública en vista
al dicho acuerdo.

Cabra 28 de Junio de 1864 —
Francisco Alcalá. —Juan Gime-
nez y Escamilla, Secretario.

Alcaldía Constitucional de
Nalenznela.

Circular núm. 1193.

D. Juan Martin Sanchez Ar-
gallero, Alcalde Constitucional
de-esta villa de Valenzuela.

llago saber: que concluido el
repartimiento de la contribucion
territorial del segundo ario eco-
nómico, se halla de manifiesto
por el tdrmino de odio dias para
que las contribuyentes se enteren
del tanto por ciento con que han
salido -gravadas las cuotas de
utiiidades amillaradas y puedan
reclamar los perjuicios que con-
sideren se les ha inferido.

Velenzuela 2.6 de Junio de
1861.--Juan Martin Sanchez.—
Francisco Yillavurde, Secretario.

Alcaldía Constitucional de
%filmen del Rey.

Circular núm. 1199.

D. Kuluel Marcó Mo l en), Alcrilde
Constitucional de esta vida de Villa-,
nue%a del Rey.

Por acuerdo del Ayuntamiento
que prt sido hago saber: que concluido
el repartimiento de colas(' nos de este
pueblo. resia . ctivo a; ano seguirlo
económico de 1861, á 1865 so en-
cuentra de manifieste) en i S-ereta!la
mun cual del mismo, por término de
ocho da!s, a contar desde la fecha, pa-
ra que en di ho periodo pueda irreal-
cionam I . , y reclamar contra el quien lo
juzgue epor tuno.

Villanueva del Rey 1." de Julio de
1864.—Manuel Marcó.—P. A. del
A% untamiento, Manuel Ruiz, Secreta-
rio.

Alcaldía Constitucional de

Yillanueia de Córdoba.

Circular miro. 1193.

D. Birtolomé Torrico y Lopez,
Alea'de Constitucional de esta villa y
presidente de su Avuntimiento,

llago saber: que concluido en bor-

rador el repartim i enio de la Con triliU-
cion de inmuebles, cultivo y ganade-
ría de esta villa, correspondiente al
año económico de 1864 ä 1863, se
halla de manifiesto en la Secretaría
de e.,te ij unlamiento, pur término de
ocho dias, por si algun contribuysnte

en él comprendido qui ere inspeecio-

nar su partida y deducir de agravios
en la aplicacion del tanto por ciento,
lo verifique dentro de dicho plazo,
pues pasado no serán °idos.

Villanueva de Córdoba 30 de Junio

de 1864.—Bartelorné Torrico.—An-
gel Valero, Secretario.

jUZG IDOS.

Juzgado de primera instancia de.
Cabra.

D. Joaquin de Ouero, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de Ca-
bra y pueblos de su partido, etc.

Por virtud del presente hago sa-
ber, que en este mi Juzgado y por la
escribanía que despacha el infrascrip-

to notario, se preseetó escrito por el
procurador D. Rafael Sabariego, en
nombre de don Miguel y de doña Ro-
sario de Vrga z y Ruiz y de don hin
Pedro de Vargas Mont sinos, marido
de dona Rosa'ia Polonia de Vagas y
Ruiz, lo los vecinos de la villa de Do-
fia Menda, de este partido io !Ha!,
soli Ando se les diese posesion de los
hieles que componen La dOnacion que
á favor de Ins mismo:: y de don Vieee-
te Rlfael de Vargas, su difunto padre,
di propio danicitio, hizo dan Juan
Antonio Mansilla, vecino que última-
mente frió de la villa da Castro del
Rin, por "set nora que Mera en Dona
Menda á veinte y tres de Agosto de

mil ochocientos treinta -y - seis, tele
den José Maria Anlunez y Gimenez,
eseribano de su adinero; ä cuya •soli-
iit ii accedi por atoo dt . %abete y tres
d kiffi() último, mandando dar
Miguel de Vargas y coreo tes la po-e-
sion que pret ¡idee, sin perjuicio da
t reno, en cualquiera de las fin as
que comprende die ha denarion, a voz
y uombre de las dermis. Ilrändose pa-
ra ello bit pe tuna órden Jut..z de
Paz de d ha vil!a de Doña Menda,
calva posesion ha t nido electo con fe-
cha in inia de Junio anterior, en una
sute te de ti ' rra de cabida de once ce-
lemines, 'con su era empedrada de sa-
car olieses, al sitio que nombran Cruz
de lo- Arriemos, termino de la citada
silla do D. da Menda, lindera ä Orien-
te ron tierras del Ilmo. Sr. Obispo de
Oi 'huela, al Norte el camino, á Po-
niente tierras de den Juan Cubero
', riego, y al Sur el arroyo de la S,la
p i n vcd..no, una de las fincas de citada
donaciun ä soz y nombre de las demás
fincas que la misma comprende, y se
ha mandado por mil() de e-le dia anun-
ciar al úllico per medio de edictos
y tei mino de sesenta dias la espresada
posejon, todo lu cual se y r fi ca por
virtud del preSede› , que se firma en
Cabra á dos de Julio de 1864,-3oa-
quin da Quero.—Por prendado del
Sr. Juez, Manuel de Andrés y Cal-
deren.

Juzgado de primera instancia de
Mou toro.

D. Leopo'do Gandariu g , Juez en
cornision del Juzgado de primera ins-
tancia de esta ciudad.

Por el pre sede edicto, término y
pregon, Se cita, llama y emplaza ä 109
que Se Crean con derecho á heredar
D. Martin Bacas y Moi . ales, vecino que
fue dis la ciudad de Sevilla, en el bar-
rio ele Trianm, donde fal:eció abntes-
tato en 12 de Noviembre de 1856, pa-
ra que en el término de treinta dias
comparezcan en este Juzgado á dedu-
cir sus acciones, segun p eviene el ar-
ticulo 368 al 371 de la Ley de Enjui-
ciamiento civil, como tambien á loa
que tengan conocimiento de alguna
disposicion testamenlaria del D. Mai-
tin, con apt-reibirniento de que pitad0
sin verificarlo les parará ti p.rjuicio
que haya lugar, y se accederá ä la so-
licitud dAticida por Juan de la Cruz,
Ildefonso y Fe pando !Bacas Morales,
que fr•tenden se les declare herede-
ros en li)'ma y en porciones igualel
del D. Ma' fin.

Mont‘ao cinco de Ju'in de 1864.--
-Leopoldo Gandarias.—Por mandado de
S. S., Luis Irdiseca.

CeRROZ1.—{t11.

Impreita de J. Gonzalez y CallIP•4

Sai Feriando. 29.
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